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En la ¡Suprema Corte de
Justicia de la Nación
SCJN se perfila que hoy

se decare constitucional
que la i procuradurías de
justidí delpaís solicitenel
rastree de teléfonos celu
lares en las investigacio
nes de crimen organizado
o en situaciones de ex
trema urgencia como
podrían ser los casos de
secues tro ya que lamedi
da esta blece candados pa
raevifarexcesosporparte
de la autoridad

Durante las dos últimas
sesiom s del pleno del Al
to Tríbunal los ministros
discutieron el recurso de
inconstitucionaüdad que
promovió la Comisión
Nacior al de los Derechos
Humanos CNDH con
tra la disposición de la
Ley Federal de Teleco
municíiciones que facul
ta a las procuradurías pa

ra solic itar a las empresas
laubia idóngeográficade
los teléfonos

Hastaelmomento siete
de los j1 izgadores han fija
do su posición a favor de
declara r legal lamedida y
sólo el i iiinistro presiden
te Juan Silva no ha ex
puesto sus consideracio
nes en i orno al tema pero
en la sesión que se realizó
ayerhubo coincidenciaen
que lar íedida no es viola
toria de los derechos hu
manos ya que las autori
dades j odiciales serán ga
rantes «le que no haya ex
cesos en su aplicación

Peronotodoslosminis

tros est án de acuerdo con
la medda Olga Sánchez
Cordero se expresó por
declara r su inconstitucio
nalidad ya que consideró
que las personasnocom
pran celulares para ser
rastreados por terceros o
por la policía sino para
comunicarse y dijo que
sería vi slatorio de garan
tías peí mitir el rastreo

Entre las medidas que
limitarí mposibles abusos
está el iue las solicitudes
de rastreo estén debida
mente iundamentadas
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